
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2020 - 0067 
 
Incorpórese al sumario la declaración allegada por la DIAN, según la cual, 
BLUE ENGINEERING S.A.S. no tiene deudas tributarias (archivo 84 fl.2). 
 
Igualmente, adviértase que el señor WILLIAM TORRES MAYORGA sí 
presenta acreencias fiscales (archivo 77). Empero, se hace la aclaración 
que, respecto de dicho sujeto, no se decretaron medidas cautelares, tal 
como consta en el Cuaderno 2 de este expediente. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
(2)  
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